
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 13 de octubre de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 11 de octubre de 2022, 
fue notificado en ESTADO No. 043 publicado el día de hoy. 
 

 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, once de octubre de dos mil veintidós 

 

 
Radicado:                 545183184001-2021-00098-00 
Demandante:            MARLY YANETH GARCÍA GARCÍA 

Demandado: RAUL DE JESUS OLIVERO GUTIÉRREZ 

Proceso:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 

 

Según la constancia secretarial, en el acta de audiencia celebrada el 19 de 

septiembre se incurrió en error al determinar la Registraduría municipal, el valor en 

números de la cuota alimentaria señalada y el apellido del demandado. 

 

Respecto de los errores en providencias el Art. 286 del C.G.P., prevé: “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  

  

En aplicación a la anterior normativa se dispone corregir los yerros anotados y 

determinar para todos los efectos que en la audiencia precitada el nombre del 

demandado es RAUL DE JESUS OLIVERO GUTIERREZ, la cuota alimentaria 

señalada para el alimentario SAMUEL IVAN OLIVERO CABALLERO en el numeral 

TERCERO es por la suma de $550.000.00 y a la Notaria Única de Labateca es 

donde se debe oficiar para el cambio del apellido del niño reconocido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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